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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOt¡v1UNICACIONES DETERMINA SOMETER A CONSULTA PQ6UCA EL ANTEPROYECTO 
DE LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA ASIGNACIÓN DE CANALES VIRTUALES DE 
TELEVISIÓN RADIODIFUNDIDA. 

\ 
/ 

ANTECEDENTES 
'-- 1 

\ 
l. El ll de junio de 2013, fue publicado en el piario Oficial de la Federacjón (DOF) 
el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de..- los 
artículos óo., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y { 05 de la Constitución Política de los Estado~ 
Unidos Mexicanos, en materib de telecomunicaciones" (Decreto de Reforma 
Constitucional). 

'--

2. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "Decreto por el que se expiden la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público 
de Radiodifusióh del Esta.Qo Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia de telecomunicacionesy-radíodifusión" (Decreto 

_ _de Ley), mismo que de conformidad con el artículo Primero Transitorio entró en 

/ 

vigor 30 días naturales siguientes a sl6 publicación, es decir, ell3 de agosto de 2014. / 
'--

3. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF el "Estatuto Orgá6ico del -
Instituto Federal de Telecomunicaciones" (Estatuto), el cual se modificó por diverso 

- acuerdo publicado en el mismo medio de difusión el 17 de octubre del mismo mes 
----y año. \ 

4. Ell1 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF; la "Política para la Transición 
a la Televisión Digital Terrestre" (Política TDl) mediante la cual se abroga el 
"Acuerdo por el que se Adopta el Estándar Tecnológico de Televisión Digital 
Terrestre y se establece la PolíticÓ para la Transición a la Televisión Digital Terrestre 

' 
en México" publicado originalmente en el DOF el-2 de julio ,de 2004 y cuya última 
modificación fue publicada en el mismo medio de difusión el 7 de mayo de 2014. 
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CONSIDERANDO 

PRIMERO.- De conformidad con el artículo 28, párrafo décimo quinto y décimo sexto de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución), el Instituto Federal 
de Telecomunicaciones (Instituto) es un órgano-autónomo con personalidad jurídica y 

1 --
patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la propia Constitución y en los té_rm'lnos 
que fijen las leyes. 

Para tal efecto tiene a su cargo la regulación, promoc1on y superv1s1on del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los 
servic ios satelitales, las· redes públicas de telecomunicaciones y la prestación de los 
servic ios de radioElifusión y de telecomunicaciones, así como del acceso a~ la 
infraestructura activa y pasiva y ·otros insumas esenciales, en términos del precepto 

/ 

constitucional invocado así como del artículo 7 de la Ley Federal de Telecomunicaciones "-
Y Radiodifusión (LFTR), garantizando lo establecido en los artículoS óo. y 7o. de la_ 
Constituc ión. 

Asimismo, el Instituto es también la autoridad en materiq __ de competencia económica 
de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos ejercerá en 
forma exclusiva las facultades del artículo 28 de la Constitución, la LFTR y la Ley Federal 
de Competencia Económica. 

Los artículos 15, fracción 1 y 51 de la LFTR señalan, Fespectivamente, que el Instituto podrá 
expedir lineamientos en mGJteria de telecomunicaciones y radiodifusión y que para la 
emisión y modificación de éstos d eberá realizar consultas públicas bajo los principios de 
transparencia y participac ión ciudadana. --

'---

Por lo anterior y con fundamento en los artículos óo. y 28, párrafos décimo quinto y 
décimo sexto de la Constitución; 1, 2, 7, 15, fracción L 17, fracción 1 y 51 de la LFTR y l, 4, 
fracción 1 y 6, fracciones 1 y XXXVII del EstÓtuto, el Pleno del Instituto es competente para 
emitir el presente Acuerdo. 

SEGUNDO.- En términos del artículo Quinto Transitorio del Decreto de Reforma 
Constituc ional y Décimo NÓveno Transitorio del Decreto de Ley, el proceso de transición 
a la te levisión digital terrestre en nuestro país culminará el 31 de diciembre de 2015, por 
lo que a partir de-dicha terminación, todas las estaciones radiodifusoras de te levisión 
realizarán únicarñénte transmi~iones./digita1Ts1 

1 
1 Exlstlrón excepciones a isladas y específicas en términos de la normotividad vigente aplicable. 
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INSTITUTO FEDERAl DE 
TELECOMUNICACIONES 

' ( 

Con la realización de transmisiones digitales de televisión radiodifundida se genera la 
posibilidad de utilizar los denominados canales virtuales los cuales pueden ser 
conceptualizados como el número de identificación lógica de un canal de 
programación distinto al canal de t ransm-isión (espectro) concesionado o asignado con 
el que las audiencias podrán reconocerlo)en sus equipos receptores para tener acceso 
al servicio de radiodifusión. \ 

Por lo anterior, es necesario que el lnstitut~ como parte de la política pública generada 
para la transición a la televisión digital terrestre asigne a los concesionarios del país los 
canales virtuales que deberán utilizar, ello en beneficio directo de__... las audiencias a 
quienes se brindará claridad para la ubicación y posterior recepción de la 
programación de su elección, así como de los propios concesionarios, pues verán 
reconocida en dicho proceso su identidad programática a nivel nacional, regióhal y 
local. " 

Derivado de lo anterior, se considera importante someter a consulta pública el 
Anteproyecto de Lineamientos Generales p~ra la Asignación de Canales Virtuales de 
Televisión Radiodifundida a efEfto de que se cuente con la normatividad específica 
para la asignación de canales virtuales de televisión radiodifundida. 

/ 

TERCERO.- El artículo 51 de la LF-TR establece que para la emisión y modificación de 
reglas, lineamientos o disposiciones administrativas de carácter general, así como en 
cualquier caso que determine el Pleno, el Instituto deberá realizar consultas públicas 
bajo los principios de transparencia y participación ciudadana. 

En ese sentido, el Pleno del Instituto considera procedente someter a consulta pública 
por un , periodo razonable el Anteproyecto de Lineamientos Generales para 1a'~ 
Asignación de Canales Virtuales de Televisión Radiodifundida, a fin de transpmentar y 
promover la participación ciudadana en los procesos de emisión de disposiciones de 
cará9te r general que emita\ el Instituto . 

Por las razones antei expuestas, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6o. y 
28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, 2, 1 7, 15, fracción 1, 17, fracción 1 y 51 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión y 1, 4, frácción 1 y 6, fracc iones 1 y XXXVII del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el siguiente: 
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ACUERDO 

PRIMERO.- Someter a consulta pública del 21 de diciembre de 2015 a l 29 de enero de 
2016 el "Anteproyecto de Lineamientos Generales para la Asignación de Canales 
Virtuales de TeÍevisión Radiodifundida", mismo que como Anexo Único fo~ma parte del 
presente acuerdo. 1 

/' 
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SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales a recibir y dar 

l¡a atención que corresponda a las opiniones que sean vertidas en virtud d~ la consulta 
pública correspondiente. 

,/ 

/ 

______ ... . . 
Ido Contreras Saldívar 

Comislo ado Presidente 

/ 
Maña ~villa Flores -

Comisionada 

~ 
Adolfo Cueva~ Teja 

Comisionado 

/ 

/ 

El p resente Acuerdo fue aprobado por e l Pleno dellns)ltuto Federal de Telecomunicaciones en su Ull Sesión Extraordinaria celebrada el 18 
de diciembre de 2015. por unanimidad de votos de 16s Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar. Luis Fernando Borjón 
Figueroa. Ernesto Estrada Gonzó lez. Adriona Saña Labardlnl lnzunza. María Elena Estavlllo Flores. Mario Germón Fromow Rangely Adolfo 
Cuevas Teja; con fundamento en los pórrafos vigésimo. fracciones 1 y 111; y vigésimo primero. del artículo 28 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7. 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en las artículos l. 7, 8 
y 12 de l Estatuto Orgónico del instituto Federal de Telecomunicaciones. mediante Acuerdo P/IFT/EXT/181215/190. 
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